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V¡s¡ón: La Facultad de Enfermería y Obstetrtcia (FENOB - UNA). se consol¡da como
lídet en la educac¡ón superior con exceÍenc¡a educattva, humana, ét¡ca e inclusiva

acorde con las neces¡dades y demanda de la soc¡edad ¡mpulsando el desanollo
sosferibie. v¡nculada con inst¡tuc¡ones nac¡onales e ¡nternac¡onales
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1 8 de octubre de 2024

Llamado a Licitación de MenorCuantía Nacional: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MAMPARAS
Y ADQUISICIÓN DE SILLAS PLÁSTICAS

FEiloB - Uf{A

\! \\.h. UG

Lrmpeterfes de Enfermería y Obstetr¡cia, innovadores, ét¡@s y l¡deres
con el bienestar de la sociedad, la prcmoc¡ón de la cultura a través de ta eduac¡ón de

ANTECEDENTES:

+ El Expediente de comunicación de inicio del llamado 'PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y
ADQUISICIÓN Oe SILLAS PLÁSTICAS", presentado a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a
través del SICP, lD: 454058, y publicado en el portal en fecha 28 de setiembre de 2024.

é La Resolución del Decanato N" 123512024 de fecha 03 de octubre de 2024, por la cual se conforma el Comité
de Evaluación de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción para el llamado
..PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y ADQUISICIÓN DE SILLAS PLÁSTICAS", CON ID 454058,
que tendrá a su cargo la calificación y evaluación de las ofertas.

é La Ley 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y su reglamentación establecida en el Decreto No

2264t2024.

á La apertura de las ofertas presentadas por las empresas: .FRANCISCO SABINO ROTELA LÓPEZ", 'FAMETAL
S.A.', "UNION IMPORT EXPORT S.A." y "COMACO S.R.1.", realizada en fecha 08 de octubre de 2024 a las
09:30, según Acta de Apertura de Ofertas.

+ El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N' 159212024 por Gs. 75.865.500 (guaraníes setenta y cinco
millones ochocientos sesenta y cinco mil quinientos).

EVALUACIÓN:

La presente evaluación se ha efectuado de acuerdo a la Ley 702112022 y el Decreto No2264t2024, en lo que
corresponde a esta modalidad. Se ha comunicado en tiempo y forma a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, y se han respetado los plazos del llamado y publicado en el Portal de Contrataciones Públicas.

Se menciona que este Comité ha verificado y analizado la documentación contenida en la respectiva Constancia
del Registro de Proveedores del Estado, y requerida en el PBC.

Montos totales ce las ofertas:

Se procede a la verificación del cumplimiento de los criterios de evaluación establecidos en el PBC
correspondiente:

Requisitos documentales para !a evaluación de las condiciones de participación:
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M¡s¡ón Formar
comprometidos

FRANCISCO SABINO ROTELA LÓPEZ 65.969.000

FAMETAL S.A. 68.900.000

UNION IMPORT EXPORT S.A 14.600.000

COMACO S.R.L. 65.896.000

o,ocumentos SABINO
ROTELA LÓPEZ

FR.ANCISCO

FATIETAL S.A.

UNlON

IMPORT
EXPORT S.A.

coMAco
s.R.L.

1. Formulario de Oferta (-)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamenle a
través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente,l

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUIVIPLE

cal¡dad, la invest¡gac¡ón y la extens¡ón a f¡n de contribui al mejoram¡ento de la cal¡dad de vida. Página 1
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visión: La Facultad de Enfermería y Obstetricia (FENOB - UNA), se consol¡da como
lídet en la educac¡ón superior con excelenc¡a educat¡va, humana, ét¡ca e ñclus¡va

acorde con las neces¡dades y demanda de la soc¡edad ¡mpulsando el desanollo
sosferó/e, v¡nculada con ¡nst¡tuciones nac¡onales e ¡nternacionales

D,ocumentos
FRA¡ICISCO

SABINO
norru lópez

FAMETAL S.A.

uti¡toN
Ii,PORT

EXPORT S.A

coMAco
S.R.L.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantÍa de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma
establecida en el SICP,

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUIUPLE

3. Certificado de Cumplirniento con la Seguridad Social. (*) CUMPLE CUMPLE No
presentó

con la
oferta.

No se le ha
solicitado por

que cotizó
solo un Lote

CU[/PLE
4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de

contar. (**)
NO

PRESENTÓ
NO

PRESENTO
NO

PRESENTÓ

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) CUMPLE CUMPLE CUIUPLE

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento
principal del oferente (*) CUMPLE CUMPLE CUMPLE

7. Declaración Jurada de'Declaración de Personas", de conformidad con el
formulario estándar - Sección Formularios (*l CUMPLE CUMPLE CUMPLE

8. Documentos legales. Oferentes

8.1 Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la oferta (*) CUMPLE NO APLICA NO APLICA NO APLICA
b. Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes - RUC

c)
CUMPLE NO APLICA NO APLICA NO APLICA

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia

simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la
oferta y representarlo en los actos de la licitación, No es necesario que el
Poder esté inscripto en el Reqistro de Poderes. (*)

CUMPLE
Firma el

propietario
NO APLICA NO APLICA NO APLICA

8.? Perronas Jurídicas

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la
persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y

protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Secciórr Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos. (')

NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUIVIPLE

2, Constancia de inscrip«;ión en el Registro Único de Contribuyentes. (*) NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUfUPLE
3, Fotocopia simple de los documenlos de identidad de los representantes o
apoderados de la sociedad, (*)

NO APLICA CUMPLE CUfUPLE CUNTPLE

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades delfirmante
de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir
en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que
justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y

de directorio en el caso d,-, las S.A. (-)

NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Oferentes en NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Los con (') son documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de

conformidad al Decreto Reglamentario.
Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar v¡gentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Corrección Aritmética :

Se ha constatadc que no existe discrepancia entre el monto total ofertado y la sumatoria realizada por el Comité
de Evaluación.

Montos totales ce las ofertas ordenadas de menor a mavor:

Total Gs.

UNION IMPORT EXPORT S.A. 14.600.000

COMACO S.R.L. 65.896.000

FRANCISCO SABINO ROTELA LÓPEZ 65.969.000

FAMETAL S.A 68.900.000

Teniendo en cuenta que la adjudicación es por el Total, no oferta de la empresa "UNION
IMPORT EXPORT S.A.", debido a que no ha cotizado el Lote
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M¡síón. Formar profesonales competentes de Enfermería y Obstetic¡a, ¡nnovadores, éticos y lideres
compromet¡dos con el b¡enestar de la soc¡edad, la promoción de la cultura a través de la educación de
cal¡dad, la ¡nvestigac¡ón y la extensión a l¡n de contibu¡r al mejorañ¡ento de la calidad de v¡da.

considerado
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FACULTAD DE ENFERMERIA
Y OBSTETRICIA . UNA
COMITÉ DE EVALUACIÓN

V¡sión: La Facultad de Enfermería y Obstetríc¡a (FENQB - UNA), se consol¡da como
líder en la educac¡ón supenor con excelenc¡a educativa, humana, ét¡ca e ¡nclus¡va

a@rde con las neces¡dades y demanda de la seiedad impulsando el desanollo
sosferóie, v¡nculada con ¡nst¡tuciones nac¡onales e ¡nternac¡onales.

Por lo tanto, la siguiente oferta con el precio más bajo, corresponde a la empresa "COMACO S.R.L.", por lo que

es seleccionada provisoriamente.

Verificación de documentos no sustanciales

Se verifica que la empresa mencionada, no había presentado algunos documentos no sustanciales, los cuales
se le ha solicitado según nota del Comité de Evaluación N' 36/2024, remitiendo la empresa en tiempo y forma.

Galificación Legal:

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artÍculo 21 de
la Ley No 7021122, el Comité de Evaluación ha efectuado los siguientes análisis:

/ Se ha verificado que el oferente ha proporcionado el formulario de oferta, la declaración jurada de no estar
comprendico en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las

constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.
/ Se ha ver,ficado los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 dela Ley No 7021122.
{ Se ha verificado en la web https://www.paraquav.qov.pv, que el firmante de la oferta, así como otros

miembros de la sociedad, no registran datos actuales en la base de datos del Sistema Nacional de
Recursos Humanos (SINARH) del Vice Ministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional. Se han
verificado los datos de las siguientes personas:

Nombres y Apellidos c.l. N" En calidad de: Observaciones

Milciades Toledo Morínigo 2.939.784 Gerente-Accionista y firmante
de la oferta

No registra datos

Nilsa Ramona Jara Gaona 1.530.428 Accionista No registra datos

{ Se ha verificado además que, el oferente proporcionó el formulario de "Declaración de Personas",
debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y se ha cotejado los datos en el registro de
"Sanciones a Proveedores" del SICP.

El oferente CUMPLE satisfactoriamente con los requisitos mencionados

Gumplimiento de las Especificaciones Técnicas:
Se ha verificado el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas presentándose a continuación un resumen

de dicha verificación.

Análisis de pre,cios ofertados:
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M¡s¡ón: Fomat profesonales de Enfermeria y Obstetr¡cia, innovadores, ét¡@s y
emprcmetidos con el bienestar de la soc¡edad, la promoc¡ón de la cultura a través de la educación de
cal¡dad, la ¡nvest¡gac¡ón y la extens¡ón a f¡n de contibuir al mejoram¡ento de la calidad de v¡da.

ítem Descripción coMAco
S.R.L.

Grupo I - PROUS!ÓN Y COLOCACTÓN DE MAMPARAS

1
Provisión e instalación de
Departamento Académico

tabique de Durlock, según EETT del PBC.
CUMPLE

2
Provisión e instalación de
Departamento de lnvestigación

tabique de Durlock. según EETT del PBC
CUMPLE

3
Provisión e instalación de tabique de Durlock, según EETT del PBC. Sala de
Reunión Decanato CUMPLE

4
Provisión e instalación de tabique de Durlock según EETT del PBC, Simulación 1

(Dos paredes tipo ciega). CUMPLE

5
Provisión e instalación de tabique de Durlock según EETT del PBC, Simulación 2
(Cuatrc paredes tipo ciega)

CUMPLE

Grupo 2 - SILLAS PLASTICAS

1 Silla de plástico con posa b¡azo reforzado, según EETT del PBC 9UMPLE

tr\t¡t'
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G§ FAcULTAD DE ENFERMERIA
FENOB yoBsTETRtctA - uNA
V con¡¡rÉ oe rvnruecró¡¡

Visíón: La Facultad de Enfermeria y Obstetric¡a (FENOB - UNA), se consol¡da como
líder en la educac¡ón superior con exelenc¡a educativa. huñana, ética e ¡nclusiva

acorde @n las nece§dades y demanda de la soc¡edad impulsando el desarollo
soslerible, vinculada @n ¡nst¡tuc¡ones nactonales e ¡nternacionales

En la comparación del precio ofertado, con relación al precio referencial, se verifica que los precios se
encuentran dentro de los parámetros establecidos, "cuando la diferencia entre el precio ofe¡7ado y el precio
referencial sea superlor al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofeñas gue se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación".

El detalle es el siguiente:

ítem
Precio

Ofertado
Precio

Referencial

olo de
variación

Grupo 1 - PROVIS|ÓN Y COLOCAC!ÓN DE MAMPARAS

I Provisión e instalación de tabique de Durlock, según EETT
del PBC. Departamento Académico

10.456.000 11.748.333 -11,000/o

2
Provisió'r e instalación de tabique de Durlock. según EETT
del PBC, Departamento de lnvestigación

7.382.000 8.293.333 -10,99%

3
Provisión e instalación de tabique de Durlock, según EETT
del PBC. Sala de Reunión Decanato

8.562.000 9.620.000 -11,00%

4 Previsión e instalación de tabique de Durlock según EETT
del PBC, Simulación 1 (Dos paredes tipo ciega).

3.283.000 3.688.667 -11,OOo/o

5
Previsión e instalación de tabique de Durlock según EETT
del PBC, Simulación 2 (Cuatro paredes tipo ciega)

3.983.000 4.475.200 -11,00Yo

Grupo 2 - SILLAS PLASTICAS

1
Silla de olástico con posa brazo ¡efozado, según EETT del
PBC 84.990 96.633 -12,05%

Gapacidad financiera:

Con el objetivo de calificar la situación financiera actualdel Oferente, se considerarán los siguientes indices:
A. Para contribuyente de IRACIS/lRE seqún la nueva reqlamentación tributaria deberá cumplir con el siquiente

parámetro:

a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente
Deberá ser igua, o mayor que 1, en promedio, en los años (2021,2022 y 2023).
b. Endeudamienlq: pasivo total/ activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los años (2021, 2022 y 2023).
c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital
El promedio en los 3 años (2021,2022 y 2023.), no deberá ser negativo

B. Para contribuventes de IRPC/IRE SIMPLE: Deberán cumplir el siquiente parámetro:

Eficiencia: I ngrerso/Egreso.

Deberá ser igua o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021, 2022 y 2023)

C. Para contribuye¡tes de IRP: Deberán cumplir el siquiente parámetro:

Eficiencia: I n greso/Egreso
Deberá ser igua, o mayor que l, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021,2022 y 2023)

D. Para contribuyentes de exclusivamente IVA General: Deberá cumplir el siquiente parámetro:

Eficiencia: I n greso/Egreso.
Deberá ser iguar o mayor que 1 , el promedio, de los ejercicios fiscales (2021, 2022 y 2023).

En caso de Consorcio: Todos los integrantes del Consorcio deberán cumplir los requisitos financieros.

Requisitos documentales para la evaluación de !a capacidad financiera:

$. 'ilrlú ,eh DDb. Scrvlcio¡ Gcnenles
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Misión Formar profes¡onales compelertes de Enfermeria y Obstetric¡a, ¡nnovadores, ét¡cos y líderes
comprcmet¡dos con el benestar de la socedad, la prcmoc¡ón de la cultura a través de la educac¡ón de
calidad, la ¡nvest¡gac¡ón y la extensón a f¡n de contribu¡r al mejoram¡ento de la cal¡dad de vida.

--\u -:tr\

q,

Página 4

Descripción

ut('





G\
FENOB§y

FACULTAD DE ENFERMERÍA
Y OBSTETRICIA - UNA
con¡¡rÉ oe eveluacró¡¡

Vis¡ón: La Facullad de Enfermería y Obstetricia (FENOB - UNA), se consol¡da como
lidet en la educac¡ón superior con excelenc¡a educat¡va, huñana, ética e ¡nclus¡va

acotde con las neces¡dades y demanda de la soc¡edad ¡mpulsando el desatrollo
sosfenrb/e, vínculada con ¡nst¡tuc¡ones nac¡onales e ¡nternac¡onales.

Documentos
coMAco

S.R.L.

1. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2021 , 2022 y 
I

2023, para contribuyente de IRACIS/IRE 
I

CUMPLE

2. IVA General de los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023, para contribuyentes
sólo del l'/A General

NO APLICA

3. Formulario 106 de los años 2021 ,2022 y 2023 para contribuyentes del IRPC. NO APLICA

4. Formulario 104 de los años 2021 ,2022y 2023 para contribuyentes de Renta
Personal.

NO APLICA

Se procede al análisis de la capacidad financiera, teniendo en cuenta los documentos presentados. Se han

efectuado los siguientes cálculos:

Ratios:
Datos Resultado Promedio

Ratio de Liquidez
(Deberá ser igual o mayor
que 1, en promedio, en los

3 últimos años)

Activo Corriente /
Pasivo Corriente

2021
1.014.669.424

5,69

4,77

CUMPLE

178.292.397

2022
1.612.745.600

4,17
386.637.858

2023
2.171.506.925

4,44
489.193.282

Endeudamiento
(No deberá ser rayor a

0,80 en promedio, en los 3
últ¡mos años)

Pasivo Total /
Activo Total

2021
178.292.397

0,10

0,15

CUMPLE

1.727.052.199

2022
386.637.858

0,17
2.245.454.756

2023
489.193.282

0,18
2.732.897.989

Rentabilidad
(El promedio en losi últ¡mos

3 años, no deberá ser
negativo)

Utilidad Neta /
Capital

2021
273.164.997

1,05

1,20

CUMPLE

260.000.000

2022
294.554.241

1,13
260.000.000

2023
365.643.419

1,41
260.000.000

Experiencia requer¡da

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

á Demostrar la experiencia en provis¡ón de muebles varios con facturaciones de venta, contratos y/o
recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al 30 o/o como mínimo del monto total
ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los: años 2021, 2022 y 2023. Las sumatorias de
las facturaciones deben alcanzat el porcentaje indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje
del monto establecido por cada año.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia

1. Copia de facturaciones de venta, contratos y/o recepciones
finales que avalen la experiencia requerida. CUMPLE

Capacidad TécLrica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su c mie con los siguientes
requisitos de capacidad técnica:

tlc l¡ fumtc
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M¡sión: Formar profesionales de Enfermeia y Obstetñcía, innovadores, ét¡@s y líderes
compromelidos con el b¡enestar de la sociedad, la promoc¡ón de la cultura a través de la educac¡ón de
cal¡dad. la ¡nvest¡gac¡ón y la extens¡ón a f¡n de contribuir al mejoram¡ento de la cal¡dad de vida.

,§§§
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Documentos coMAco
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FACULTAD DE ENFERMERIA
Y OBSTETRICIA . UNA
COIII¡TÉ DE EVALUAG!ÓN

Visión: La Facultad de Enfermer¡a y Obstetric¡a (FENOB - UNA). se consol¡da como
l¡der en la educación super¡or @n excelenc¡a educativa, humana, ét¡ca e ¡nclusiva

acorde con las neces¡dades y demanda de la sociedad ¡mpulsando el desarcllo
sosferó/e, vinculada con ¡nst¡tucones nac¡onales e ¡nlernac¡onales

é Poseer la caoacidad suficiente para proveer los bienes ofertados en cantidad, tiempo, formas requeridas,
para casos de desperfectos o aplicable a la garantía de los bienes para cada uno de los lotes.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica:

Documentos coMAco
S.R.L.

1-Declara<;ión Jurada del oferente en el cual manifieste que posee la capacidad
suficiente para proveer los bienes ofertados en cantidad, tiempo, formas requeridas,
para casos de desperfectos o aplicable a la garantía del bien.

CUMPLE

2-Planilla de especificaciones técnicas donde el oferente describa las características
del equip<l ofertado con relación a lo solicitado, no deberá ser una copia de las
especifica,:iones descritas en el Pliego de Bases y Condiciones. No deberá ser una
copia del PBC.

CUMPLE

CONCLUSIÓN:

Luego de la verificación, análisis y evaluación de las ofertas presentadas en el marco del llamado a Licitación
de Menor Cuantía Nacional ..PROVISIÓN Y COLOCACóN DE MAMPARAS Y ADQUISIG¡Óru OE SILLAS
PLÁSflCAS", y sobre la base de lo expuesto en el presente informe, este Comité resuelve recomendar la

adjudicación, a la empresa "GOMACO S.R.L.", por un monto totalde Gs. 65.896.000 (guaraníes sesenta y cinco
millones ochocientos noventa y seis mil) IVA incluido, conforme al siguiente detalle:

ítem Descripción Cantidad Precio
Unitario Precio Total

Grupo r - PROV|STÓN Y COLOCACTÓN DE MAMPARAS

1
Provisión e instalación de tabique de Durlock, según EETT
del PBC. Departamento Académico I 10.456.000 10.456.000

2
Provisión e instalación de tabique de Durlock. según EETT
del PBC, Departamento de lnvestigación 1 7.382.000 7.382.000

3
Provisión e instalación de tabique de Durlock, según EETT
del PBC. Sala de Reunión Decanato 1 8.562.000 8.562.000

4
Provisión e instalación de tabique de Durlock según EETT
del PBC, Simulación 1 (Dos paredes tipo ciega).

2 3.283.000 6.566.000

5
Provisión e instalación de tabique de Durlock según EETT
del PBC, Simulación 2 (Cuatro paredes tipo ciega)

4 3.983.000 15.932.000

Grupo 2 - SILLAS PLASTICAS

1
Silla de plástico con posa brazo reforzado, según EETT del
PBC 200 84.990 16.998.000

Total 65.896.000

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la máxima autoridad
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M¡sión: Formar profes¡onales competentes de Entermeria y Obstetr¡c¡a, ¡nnovadores, ét¡cos y lideres
compromet¡dos con el bienestar de la sociedad, la promoc¡ón de la cultura a través de la educac¡ón de
cal¡dad, la ¡nvest¡gac¡ón y la extens¡ón a f¡n de contibui al mejoramiento de la cal¡dad de v¡da. Página 6


